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Teniendo en cuenta que a la apoderada judicial de la parte actora quien 

suscribe la solicitud de terminación del proceso por pago, carece de la 

facultad expresa de recibir, es improcedente acceder a ello por cuanto no se 

ajusta con lo preceptuado en el artículo 461 del C.G.P., dado que, sólo se le 

facultó expresamente solo para “recibir documentos” y “recibir el inmueble”. 

 

De otro lado, evidencia el Despacho que, en la solicitud de terminación del 

proceso no se mencionó, ni se acreditó que las costas procesales fueron 

canceladas, razón por la cual, la petición tampoco se ajusta a los términos 

del artículo 461 del Código General del Proceso, que expresamente 

consagra: 

 

“(…) se presente escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con 

facultad expresa para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 

la cancelación de los embargos y secuestros (…)” Subraya del Despacho. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que subsane dichos 

requisitos, bien sea allegándose un nuevo poder con tal facultad concedida a 

la profesional del derecho, o la solicitud la eleve directamente el 

Representante Legal de la entidad demandante, aportando además el 

certificado de existencia y representación actualizado que acredite tal calidad 

e incluya en la solicitud de terminación del proceso lo concerniente a las 

costas procesales. 
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